
































































































Esas disposiciones fueron recopiladas hacia el 
1650 a.n.e., y resumidas en neohitita hacia 
1350-1200 a.n.e., las que nombran una norma 
anterior (karu... kinuna, “antaño... pero ahora”) 
figuran ya en la versión antigua: 9, 25, 63, 67, 
69, 91, 92, 101, 129, 166, 167. Y estas constan 
de dos series de 100 disposiciones cada una 
(Tablillas I y II, llamadas por los hititas "Si un 
hombre" y "Si una viña", respectivamente por 
sus correspondientes comienzos 1 y 101); 
Sumario 1-6 Homicidio; 7-18 Lesiones; 19-21 
Rapto; 22-24 Esclavos huidos; 25 Agua 
contaminada; 26-36 Derecho familiar; 37-38 
Homicidio impune; 39-42 Servicio al rey; 43-44 
Homicidio accidental; 45 Hallazgo; 46-56 
Tierras del rey; 57-92 Robos ganaderos; 93-97 
Otros robos; 98-100 Incendio intencionado; 
101-118 Daños en fincas; 119-144 Otros daños 
en inmuebles; 145-149 Venta, alquiler; 150-161 
Precio por servicio; 162 Conducción de agua; 
163 Purificación de reses; 164-169 Ceremonias 
agrarias;170 Hechizos; 171 Desheredamiento; 
172 Hambruna, Desacato; 174 Homicidio; 175 
Boda irregular; 176a Robo de toro; 176b-186 
Tarifas; 187-200a Delitos sexuales; 200b Sobre 
el aprendizaje; son de un estrato antiguo 166 y 
57-59; un segundo, propone sacrificios 
sustitutorios y multas en grano 150-161; el 
tercero contiene mención de reformas (karu... 
kinuna).

Esas tablillas forman el tratado jurídico más 
extenso de la antigüedad después del Código 
de Hammurabi.
 
La frase -parna-sse-a suwaizzi-, “y lo retornará a 
casa” o "y él mira en su casa", aparece al final de 
50 artículos sobre daños y se vierte aquí como: 
“y así librará a los suyos” (en caso contrario, su 
familia será imputable por el daño). “Trabajador” 
es alguien con concesión de tierras (parece que 
de titular-titularidad regia). La mina hitita es de 
40 siclos de 8’4 g (no de 60, como en Babilonia). 
Un siclo vale unos 500 l de grano o una oveja. 
Un parisu son 50 l, 1 iku son aproximadamente 
40’5 áreas; un gipessar es el 1/30 de iku.
El talento hitita pesa unos 31 kg.        

Se encontraban disposiciones en esas “Leyes 
del Rey” en casos como: obligación del 
prestamista de aceptar trigo como pago, si no 
lo puede recibir en metales; derecho de 
sucesión del hijo adoptivo; derecho de las 
sacerdotisas de Shamash de disponer 
libremente de su fortuna personal; 
responsabilidad por la venta de un esclavo 
enfermo; obligación de romper la tablilla del 
esclavo tras ser puesto en libertad; pago de 
salarios a los pastores; prestación de 
obligaciones (siega*, servicio militar), 
condonación de deudas, etc... Debemos 
considerar que muchas de esas “leyes del rey”, 
se fincaron en gran medida en los supuestos 
jurídicos del citado rey babilónico.

De acuerdo a las consideraciones hechas en el 
Capítulo I (Volumen 4, Revista Potencial 
Humano, páginas 50-53), respecto de la 
trascendencia del descubrimiento y desarrollo 
de manera importante de la agricultura, las 
leyes y disposiciones sobre la moratoria y 
condonación de deudas era un punto 
importante a tratar dentro de las legislaciones 
de lo que fue la cultura en Mesopotamia*. 

El tema de la prórroga para salvar una 
obligación ya vencida o aún pendiente, y de 
cómo condonar la deuda y obligaciones por 
parte de la autoridad real. El acercamiento al 
conocimiento de las prácticas llevadas a cabo 
en los casos de la moratoria, se nos proporciona 
por conducto de las tablillas de la serie ANA 
ITTISHU, así como por un comentario súmero-
acadia de Assur. 

En cinco artículos se alude a la posibilidad del 
deudor de pagar su deuda de dinero por medio 
de cereales; a la tasa de interés que deberá 
pagar el deudor si no puede pagar ni en 
efectivo ni en cereales; la concesión al deudor 
de una dilación o moratoria de un año para 
pagar su deuda; el interés que grava una 
moratoria sobre una deuda de dinero; y la 
fijación de equivalencias entre el dinero y el 
cereal para poder pagar.
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